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SEÑORES  
JUEZ 16 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
E.  S.  D.  
 
 
 
RADICACIÓN:  11001333501620180043600 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  FRANKLIN DELANO FORERO SILVA  
DEMANDADO:  GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA – ASAMBLEA DE CUNDINAMARCA 

 
 

ASUNTO:    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
 
 
Yo, MARTHA MIREYA PABÓN PÁEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C, identificada con 

la Cédula de Ciudadanía número 52.887.262, expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y portadora 

de la Tarjeta Profesional número 148.564 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderada de la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, estando dentro del término otorgado por el 

Articulo 199 y 172 del C.P.A. y C.A, me permito presentar escrito de CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA, dentro del proceso de la referencia en los siguientes términos:  

 

 
I. A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de la pretensiones de la demanda debido a que el acto administrativo 

No. 000570 de 24 de mayo de 2018 expedido por la Asamblea Departamental de Cundinamarca, que 

se pretende anular, se encuentra ajustado a derecho, toda vez que el pago de aportes al Sistema 

General de Pensiones de la señora Myriam Muñoz de Forero se hizo de acuerdo a los topes 

establecidos por las leyes vigentes al momento de su causación, y en consecuencia no se debe 

ninguna suma a título de aportes, retroactivo, o intereses al demandante ni al Seguro Social, hoy 

Colpensiones. 

II. A LOS HECHOS 

 

1. AL PRIMERO: Es cierto que la señora Myriam Muñoz de Forero laboró hasta el 09 de abril de 

1999 en la Asamblea Departamental de Cundinamarca. 

 

2. AL SEGUNDO: No me consta por tratarse de un hecho ajeno a mi representada. Lo anterior, 

toda vez que, el acto no fue proferido por el Departamento de Cundinamarca.  
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3. AL TERCERO: No me consta por tratarse de un hecho ajeno a mi representada. Lo anterior, 

toda vez que la actuación fue llevada a cabo frente a Colpensiones.  

 

4. AL CUARTO: No me consta por tratarse de un hecho ajeno a mi representada. Lo anterior, 

toda vez que la actuación fue desarrollada por Colpensiones. 

 

5. AL QUINTO: No me consta por tratarse de un hecho ajeno a mi representada. (Enumerado 

erroneamente en la demanda como #7) Lo anterior, toda vez que la actuación fue llevada a 

cabo frente a Colpensiones. 

 

6. AL SEXTO: No me consta por tratarse de un hecho ajeno a mi representada. (Enumerado 

erroneamente en la demanda como #5) Lo anterior, toda vez que la actuación fue desarrollada 

por Colpensiones. 

 

7. AL SÉPTIMO: No me consta por tratarse de un hecho ajeno a mi representada. (Enumerado 

erroneamente en la demanda como #6) Lo anterior, toda vez que la actuación fue desarrollada 

por Colpensiones. 

 

8. AL OCTAVO: Es cierto. (Enumerado erroneamente en la demanda como # 7) 

 

9. AL NOVENO: No me consta. (Enumerado erróneamente en la demanda como #8), el 

documento señalado no se encuentra identificado, sin embargo, sobre el límite máximo de 

cotización es cierto.  

 

10. AL DÉCIMO: Es cierto.  (Enumerado erroneamente en la demanda como # 9) 

 

11. AL UNDÉCIMO: Es cierto. (Enumerado erroneamente en la demanda como #10) 

 

12. Al DUODÉCIMO: Es cierto. (Enumerado erroneamente en la demanda como #11) 

 

13. Al DECIMOTERCERO: Es parcialmente cierto. Si es cierto que no se cotizó por el total 

devengado por la señora Myriam Muñoz, pero ello no obedece a que no se hayan tenido en 

cuenta todos los factores salariales, sino a que se cotizó hasta el tope establecido por la ley 

vigente para el momento de los hechos, esto es, 20 SMLMV. (Enumerado erroneamente en 

la demanda como #12) 

 

14. AL DECIMOCUARTO: Es cierto. (Enumerado erroneamente en la demanda como #13) 

 

15. DECIMOQUINTO: Es cierto. (Enumerado erroneamente en la demanda como #14) 
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III. EXCEPCIONES DE MÉRITO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

1. LAS COTIZACIONES SE ENCUENTRAN AJUSTADAS AL RÉGIMEN LEGAL VIGENTE 

PARA LA ÉPOCA. 

El demandante reclama el pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social por la totalidad del 

salario devengado por la señora Myriam Muñoz de Forero Q.E.P.D, dado que el ingreso base de 

liquidación sobre el cual se cotizó al Sistema Pensional no correspondía a la totalidad de la 

remuneración recibida por la señora Myriam, que ascendía a $7.246.733, suma que significaba más 

de 30 salarios mínimos para el año 1998, periodo en el que la causante laboró en la Asamblea 

Departamental de Cundinamarca.  

Para la fecha en la que la señora Myriam Muñoz laboró en la Asamblea de Cundinamarca, esto es 

desde el 13 de enero de 1998 hasta el 09 de abril de 1999, ya estaba en vigencia la Ley 100 de 1993 

que regula el Sistema Integral de Seguridad Social, y de acuerdo a los lineamientos de dicha ley el 

Departamento de Cundinamarca a través de la Asamblea Departamental cumplía con sus deberes 

patronales de pago de aportes al sistema.  

Concretamente, la ley 100 de 1993 en el artículo 18 original dispuso que cuando se devengue más de 

20 salarios mínimos, la base de cotización podrá ser limitada a dicho monto por el Gobierno Nacional:  

“ARTÍCULO  18. BASE DE COTIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEPENDIENTES DE LOS 
SECTORES PRIVADO Y PÚBLICO. La base para calcular las cotizaciones a que hace referencia el artículo 
anterior, será el salario mensual. 

El salario mensual base de cotización para los trabajadores particulares será el que resulte de aplicar lo 
dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo. 

El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público será el que se señale, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley 4a. de 1992. 

En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al monto del salario mínimo legal mensual vigente, 
salvo lo dispuesto para los trabajadores del servicio doméstico conforme a la ley 11 de 1988. 

Cuando se devengue mensualmente más de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, la 
base de cotización podrá ser limitada a dicho monto por el Gobierno Nacional. 

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de salario integral, se 
calculará sobre el 70% de dicho salario. 

PARÁGRAFO 1o. En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de dos o más empleadores, 
las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en forma proporcional al salario devengado de cada 
uno de ellos, y dichos salarios se acumularán para todos los efectos de esta ley. 
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PARÁGRAFO 2o. A partir de la vigencia de la presente ley se eliminan las tablas de categorías y aportes 
del Instituto de Seguros Sociales y de las demás entidades de previsión y seguridad social. En 
consecuencia, las cotizaciones se liquidarán con base en el salario devengado por el afiliado. 

PARÁGRAFO 3o. Cuando el Gobierno Nacional límite la base de cotización a veinte (20) salarios mínimos, 
el monto de las pensiones en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida no podrá ser superior a 
dicho valor.” (Negrillas y subrayas fuera del texto) 

Es de advertir que la facultad contenida en el parágrafo quinto del artículo 18 de la ley 100 de 1993, 

fue ejercida por el Gobierno Nacional en el Decreto 314 de 19941, en el que se dispuso limitar la base 

de cotización al sistema pensional al monto de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

En ese sentido, los aportes al Sistema General de Pensiones de la señora Myriam Muñoz de Forero 

se realizaron de acuerdo con el artículo 18 de la ley 100 de 1993 y el artículo 1 del Decreto 314 de 

1994; es decir, limitando la base de cotización a 20 salarios mínimos, que para la fecha correspondían 

a la suma de $4.076.520 tal como lo certifican los extractos de pago aportados en la demanda. 

La limitación del ingreso base de cotización no obedeció a un capricho del legislador de querer reducir 

las aspiraciones pensionales de los asociados, la limitación obedece a los principios bajo los cuales 

se presta el servicio público de la seguridad social, que van de la mano con los previstos en los 

artículos 48 y 49 de la Constitución Política Nacional, que son la eficiencia, la universalidad y la 

solidaridad.  

En este caso en particular, la razón de establecer un máximo al ingreso base de liquidación responde 

al principio de solidaridad de la seguridad social consistente en la colaboración mutua de las personas 

que integran el sistema bajo la premisa del amparo del más fuerte hacia el más débil.  

Frente a este particular, la jurisprudencia se ha pronunciado en reiteradas oportunidades, como en el 

siguiente apartado de una sentencia de la Corte Constitucional: 

“También la jurisprudencia ha explicado las consecuencias del principio de solidaridad en el 
campo de la seguridad social, señalando que en esta materia tal principio “implica que todos 
los partícipes de este sistema deben contribuir a su sostenibilidad, equidad y eficiencia, lo cual 
explica que sus miembros deban en general cotizar, no sólo para poder recibir los distintos 
beneficios, sino además para preservar el sistema en su conjunto” y que “la ley puede, dentro 
de determinados límites, estructurar la forma cómo los distintos agentes deben cumplir con su 
deber de solidaridad.”  
  
Por lo anterior, es decir debido a la vigencia del principio constitucional de solidaridad, en los 
sistemas de seguridad social tanto en salud como en pensiones no se presenta una relación 
contractual sinalagmática o estrictamente conmutativa entre lo que aporta el contribuyente al 
sistema y lo que posteriormente recibe, y tales aportes deben ser fijados de conformidad con 

 
1 Artículo 1. D.314/94. LÍMITE DE LA BASE DE COTIZACIÓN OBLIGATORIA. Limítase a 20 salarios 

mínimos legales mensuales, la base de cotización al Sistema General de Pensiones, creado por la Ley 100 de 

1993. (…) 
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criterios de progresividad, que permitan que quienes más capacidad contributiva tengan, 
aporten en proporciones mayores.”2 
 

Cabe mencionar que, posterior a la expedición de la Ley 100 de 1993, fue expedida la Ley 797 de 

2003 modificatoria de la Ley 100, que entre sus disposiciones, modificó el artículo 18 que limitaba en 

ingreso base de liquidación a 20 salarios mínimos, para fijar un nuevo tope en 25 salarios mínimos. 

Sin embargo, la mencionada ley no estableció efectos retroactivos, sino que fijó su aplicación 

hacia el futuro, por lo que no habría lugar a pensarse en la posibilidad de reliquidar la pensión de 

sobreviviente de la que goza el demandante Franklin Delano Forero Silva.  

 “ARTÍCULO 24. Ley 797 de 2003. La presente ley rige al momento de su publicación y 
deroga los artículos 30 y 31 de la Ley 397 de 1997 y demás normas que le sean contrarias.” 

 
Resulta de lo anterior que la norma que debía usarse, y que efectivamente se usó, era la vigente para 

el momento de los hechos, es decir, el artículo 1 del Decreto 314 de 1994, que fijaba como tope para 

la cotización pensional los 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Por lo tanto, señor Juez, debe prosperar la excepción propuesta, en el sentido de que se dio aplicación 

aplicación al régimen legal correspondiente y dispuesto por el Gobierno Nacional, para el límite del 

ingreso base de cotización para aportes al sistema general de pensiones vigente al momento en que 

se hicieron dichos aportes. Régimen con el cual se cancelaron en su totalidad los aportes 

prestacionales que correspondían a la señora Myriam Muñoz de Forero y que hoy reclama el señor 

Franklin Delano Forero.   

IV. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES  (EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO) 

Solicito tener como tales las siguientes, que integran el expediente administrativo llevado por la 

dependencia donde laboraba la señora Myriam Muñoz:  

1. Certificación expedida por la dirección administrativa y financiera de la Asamblea 

Departamental de Cundinamarca, en la cual se especifica el salario y el tiempo en que laboró 

la señora Myriam Muñoz de Forero para la Asamblea Departamental de Cundinamarca, en un 

folio. 

 

2. Copia simple de la Resolución 0667 de 1999 “por la cual se reconoce y ordena un pago de 

derechos pensionales, en un folio. 

 

 
2 C-1054 de 2004 MP: Humberto Longas Londoño 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#30
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#31
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3. Los soportes realtivos a la asignación salarial de la señora Myriam Muñoz de Forero para los 

años 1998 y 1999, tiempo en que laboró para la Asamblea Departamental de Cundinamarca, 

en 16 folios. 

 

4. Correo electrónico de fecha 17 de febrero de 2020 en donde la oficina de archivo de la 

Asamblea Departamental de Cundinamarca certifica que no se encontró la resolución de 

nombramiento, ni la de insubsistencia del cargo de la señora Myriam Muñoz de Forero, en un 

folio. 

 

V. ANEXOS 

 

1. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

VI. NOTIFICACIONES  

 

  

Para efectos de las notificaciones téngase en cuenta las siguientes: 

 

La Gobernación de Cundinamarca y su representante legal: las recibirá en la dirección principal: Calle 

26 No. 51 – 53 torre central piso 8 de Bogotá, y en el correo electrónico 

notificaciones@cundinamarca.gov.co 

 

La suscrita apoderada del demandado, recibirá notificaciones en la calle 12 # 7-32 oficina 609, correo 

electrónico mpabon.asesorialegal@gmail.com. Teléfono: 3215120117  

 

 
 
Cordialmente, 
 
 

 
MARTHA MIREYA PABÓN PÁEZ 
C.C. 52.887.262 de Bogotá D.C. 
T.P. 148.564 del C.S.J. 

mailto:mpabon.asesorialegal@gmail.com







































